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Con la antigüedad obtenida se integrarán en el Escalafón de Cabos
Primeros del Cuerpo de la Guardia Civil, conformándose de este modo
el Escalafón de referencia de este empleo.

Los Cabos de la Escala de la Guardia Real que hayan ascendido o
asciendan a Cabo Primero entre elide enero de 1990 y la fecha de
integración efectiva mantendrán su puesto y antigüedad del Escalafón de
referencia.

Asimismo los Cabos de la Escala de la Guardia Real que cuenten con
más de un año de efectividad en el momento de su integración efectiva,
serán ascendidos a Cabos Primeros ocupando su puesto y antígüedad del
Escalafón de referencia, o en su caso la antigüedad de la fecha en que
<.~umplieron un año de efectividad en el empleo de Cabo.

Los Cabos que cuenten con menos de un año de antigüedad en el
empleo, en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto, se integrarán
en el Escalafón de referencia de acuerdo con su empleo y antiguedad.

Articulo 8. Régimen a aplicar.

U na vez producida la integración efectiva, el personal que pase a
integrarse en el Cuerpo de la Guardia Civil estará sometido al régimen
general de dicho Cuerpo.

Artículo 9. Ascensos.v cursos en la Escala de la Guardia Real.

1. Durante el pe!iodo transitorio de integración, el régimen de
ascensos para los mIembros de la Escala de la Guardia Real no
integrados en el Cuerpo de la Guardia Civil se acomodará al de dicho
Cuerl?o,. exigiéndose su.s condiciones y requisitos adaptados a las
pecuha~ldades del servIcio de la Guardia Real, de modo que al
produClrselos ascensos se mantenga el orden relativo establecido en el
Escalafón de referencia, Para ello la Dirección General de la Guardia
Civil c.~municará ~.la Guardia Real con periodicidad y suficiente
ante1aclOn sus preVISIOnes de cursos y ascensos.

2. A partir,de la fecha de entrada en vigor de las presentes normas
no se c<?nvocaran nuevos cursos de ascenso a las categorías de Oficial y
SubofiCial en la Escala de la Guardia Real.

Artículo 10. Especialización.

A los miembros de la Escala de la Guardia Real les serán convalída
dos los cursos de especialización y de aptitud para el ascenso que hayan
realizado yen, los que hayan sido calificados corno aptos.

Artículo 11. Adaptación.

Por el Ministerio del Interior se procederá a la organización de
aquelJo~ .cursos de ~apacitación que se consideren necesarios para la
adaptaciOn de los mIembros procedentes de la Escala de la Guardia Real
al cumplimiento de las misiones asignadas al Cuerpo de la Guardia
Civil.

Artículo 12. Destinos.

La asignación del primer destino en la Guardia Civil al personal
proccdente de la Escala de la Guardia Real no llevará consigo cambio
obligatorio de residencia.

A efectos de tiempo de minima permanencia, el primer destino del
personal procedente de la Escala de la Guardia Real tendrá la considera
ción de destino de carácter forzoso.

DISPONGO:

Artículo L Delimitación territorial.

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto-ley 3/1992, de 22 de
mayo, las explotaCIOnes afectadas por la sequía habrán de encontrarse
ubicadas en las zonas que a continuación se fijan:

1. Arcas que figuran en el anexo 1, para las ayudas establecidas en
los artículos 2. apartados b) y e): 3, apartados b) y e); 4, y 5 del. citado
Real Decreto-ley.

2. Cuencas hidrográficas del Tajo, Guadiana, Guadalquivir, Segura
y Júcar; asi como la cuenca secundaria del rio Tormes, en el ámbito de
la Confederación Hidrográfica del Duero; las cuencas comprendidas
entre los rios Adra y Andarax, ambos inclusive, de la Confederación
Hidrográfica del Sur, y las cuencas secundarias de los ríos Noguera
Ribargozana, Esera y Cinca hasta su confluencia con el Esera, de la
Confederación Hidrográfica del Ebro, para las ayudas establecidas en los
artículos 2, apartado a); 3, apartado a), y 6 del citado Real Decreto-ley.

Articulo 2. Normas de tramitación.

l. La solicitud de las moratorias y condonaciones a que se refieren
los apartados b) y c) de los artículos 2 y 3 del Real Decreto-ley 3/1992
deberán presentarse ante el órgano competente de la Comunidad
Autónoma correspondiente hasta el día 30 de septiembre de 1992,
conforme al modelo del anexo 2, acompañando la documentación
acrcditatl va de la actividad de la explotación objeto de la ayuda.

2. La solicitud de las moratorias y condonaciones a que se refieren
C;l apartado a) de los artículos 2 y 3 y el articulo 6 del Real Decreto-ley
citado deberán presentarse ante el órgano competente de la Comunidad
Autónoma en el plazo que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes
determine una vez f;:"stablecido por las Confederaciones Hidrográficas el
porcentaje de reducción de las dotaciones de agua.

3. Por el órgano competente de. la Comunidad Autónoma se
remitirán, quincenalmente, relaCIones de aquellos propietarios de explo
taciones que cumplan los requisitos establecidos, a los Ayuntamientos,
Diputaciones Provinciales, Comunidades Autónomas uniprovinciales y
Gerencias Territoriales del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria, y a los organismos que, por sustitución o encomienda de
aquéllos, ejerzan, en cada caso, la gestión tributaria del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles que recaiga sobre los de naturaleza_ rústica.

Igualmente, remitirán dichas relaciones a las Direcciones Provincia
les de la Tesorería General de la Seguridad Social y a las Confederacio
nes Hidrográficas.

Los órganos u organismos que hayan recibido las relaciones dictarán
las resoluciones de concesión de los beneficios que procedan, de acuerdo
con su respectiva competencia, comunícando las mismas a los solicitan·
tes y a los órganos competentes ·de las Comunidades Autónomas.

4. Cuando el importe de los recibos correspondientes hubiera sido
ingresado, el interesado los acompañará a su solicitud, y se procederá a
la devolucíón mediante los trámites establecidos al efecto.

Articulo 3. Reconucimiento del derecho a bon~¡¡caciún.

Los titulares de explotaciones ganaderas extensivas de bovino, ovino
y (,.'aprino cuya carga ganadera sea inferior a 2 unidades de ganado mayor
(lJGM) por hectárea deberán soliritar ante el órgano competente de la
Comunidad Autónoma el reconocimiento del derecho a la bonificación
dd tipo de interés establecida en el artículo 4 del Real Decreto-ley
3/1992, con indicación del número de animales para los que se reconoce
este derecho, en el modelo del anexo 3.

Dicho reconocimiento será requisito suficiente para solicitar el
préstamo bonificado ante cualquiera de las entidades de crédito que
hayan suscrito el convenio a que se refiere el artículo 9 del Real Dccrcto
ley 3/1992.

El Real Decreto-ley 3/1992, de 22 de mayo, ..por el que se adopta
medidas urgentes para reparar los efectos producidos por la sequía.
dispone {'n su artículo I que el Gobierno establecerá las condiciones que
debenin reunir las explotaciones ",grarias, y delimitará las zonas donde
0stas deben de estar ubicadas, para que sus titulares puedan constituirse
en Iwndiciarios de las ayudas reguladas en el mismo, lo que es objeto
del prc-scntc Real Decreto.

Asinllsmo, por medio de la prcsente disposición se {~stablccen las
normJS de tramitación y coordinación referentes a las distintas ayudas.

En ~u virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura. Pesca v
Alimentación. de Economía y Hacienda. de Obras Públicas y Transpor'
tes) de Trabajo y Seguridad Social, consultadas las Comunidade~
Autónomas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
dt'l CullSCjO de Ministros en su reunión del día 31 de julio de 1992.

18331 RE4L DECRETO 995/1992, de JI delu/io. por el que se
desarrolla el Rl'al Decreto-ley 311992, dc 22 de mayo. por
el que ~e adopta medulas Ulxentes para re¡Jurar los e/CelOS
prodUCidos por la seq/./lú. .

/\rtículo 4. CmuilClonn de los préstamos.

1. Los préstamos ohjeto de la bonificarión de intereses se concede
rán a plazo de tres años. siendo el primero de carencia, y su cuantía
ascenderá. como máximo, a 25.000 pesetas por vaca, 2.500 pesetas por
oveja y 1.750 pesetas por cabra. con un límite máximo, por titular de
explotación, de 3.750.000 pesetas. pudiendo solicitarse ante la corres
pondiente entidad de u0dito en el plazo que el Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación establezca.

~. A efectos de la determinación del man.'ü de aplicaCIón prcvisto
en d articulo 4 del Real Decreto-ley 3/1992. se- autoriza al Ministerio de
,'\gricultura. Pesca y Alimentación a suscribir con las entidades financie
ras convenios por un importe global máximo de 80.000 millones dc
pe~(,'t<IS

-\niculo 5, (ompdlsünón ti los ,-J.ruma/II/CIIIOS por IIf.'m:!ic/os Jiscales.

La~ moratorias y condonaclOnes que se concedan en el pago de las
nllltas y recargos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. que n'caiga sobre
los de naturaleza rustil'a serán o.Hnpe:nsadas a los respectivos Munici-
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ANEXO 1

Ambito territorial aJ que se hacen extensivos los beneficios contemplados
en los artieulos 2, b) y el; 3, b) Yel; 4, y 5 del Real Decreto-Iey 3/1992,

de 22 de mayo

pios por el procedimiento que a tal efecto se arbitre, a tenor de )0
preceptuado en el artículo 81 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria y en aplicación del articulo 9.2 de la Ley 39/1988. de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Articulo 6. Información.

Por las Comunidades Autónomas afectadas se suministrará a los
Departamentos ministeriales implicados la información de que dispon
gan a efectos de coordinación.

Disposición adicional primera. Intensidad de los daños.

1. A los efectos de lo dispuesto en los apartados b) y e) de los
artículos 2 y 3 del Real Decreto-ley 3/1992, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, se determinará la intensidad porcen
tual de los daños experimentados en las distintas comarcas incluidas en
la zonas delimitadas en el artículo 1 del presente Real Decreto.

2. Se considerará como intensidad de los daños de la explotación
la de la comarca en la que se encuentre ubicada, salvo que por el
interesado se justifique otro porcentaje de daños.

Disposición adicional segunda. Imputación de créditos.

Las subvenciones que se establecen en el artículo 5 del Real Decreto
ley ~/1992, así c0!U0 todos los gastos de gestión y valoración que se
ocaSIOnen, se s~tlsfarán. con .cargo al crédito extraordinario a que
se refiere su articulo 7, lmputandose los mismos a la dotación que se
c.onsigne en los conceptos presupuestarios que, a estos efectos, se habi
hten en el presupuesto de gastos de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios (ENESA).

Disposición adicional tercera. Régimen foral de Navarra.

Lo dispuesto en esta norma se entiende sin peJjuicio del régimen
tributario foral vigente en la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición final primera. Habilitación para disposiciones de desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación, de
Economía y Hacienda, de Obras Públicas y Transportes y de Trabajo y
Seguridad Social, ~n el ámbito de sus atribuciones. para dictar las
disposiciones necesarias en orden al desarrollo y aplicación del presente
Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.

JUAN CARLOS·R.
El Ministro de Relaciones con !as Cortes

y de la Secretaria del Gobierno.
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

Comunidad AutÓnoma

Andalucía.

Aragón.

Castilla-La Mancha.

Castilla y León.

Extremadura.

Madrid.
Murcía.
Navarra.

La Rioja.

Provincia

Cádiz.
Córdoba.
Granada.

Huelva.
Jaén.

Málaga.
Sevilla.
Hucsca.

Teruel.
Zaragoza.
Albacete.
Ciudad Real.
Cuenca.

Guadalajara.
Toledo.
Avila.
Burgos.

León.
Palencia.
Salamanca.
Segovia.
Sona.

Valladolid.
zamora.
Badajoz.
Cáceres.
Madrid.
Murcia.
Navarra.

La Rioja.

Comarca agraria

Todas.
Todas.
Alhama.
lznalloz.
Valle de Lecrin.
Todas.
Sierra Morena.
El Condado.
Magina.
Sierra de Cazarla.
Todas.
Todas.
Hoya de Huesca.
Monegros.
Bajo Cinca.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Manchuela.
Mancha Baja.
Mancha Alta.
Campiña.
Todas.
Todas.
La Ribera.
Arlanza.
Pisuerga.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Burgo de Osma.
Campo de Gomara.
Almazán.
Arcos de Jalón.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Nordeste.
Navarra Media.
Ribera Alta.
Ribera Baja.
Rioja Media.
Sierra Rioja Media.
Rioja Baja.
Sierra RlOja Baja.
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ANEXO 2

Solicitud de las moratorias y condonaciones previstas en los apartados b) y e) de los artículos 2 y 3 del Real Decreto-Iey 3/1992, de 22 de mayo

(Real Decreto 995/1992, de 31 de julio)

DATOS DEL TITULAR DE LA EXPLOTACI0N y DE SU REPRESENTANTE. EN SU CASO
----'----------- --_._----------,

Titular de la explotación:

Nombre y apellidos . « ••

(o razón social) . ..
Domicilio (calle o plaza) . .,,, .
Localidad Provincia .
Teléfono .

Propíetario D, Arrendatario O,
otros (indicar) O

.. NIF ..
..••••••••.••••. ,. •••• ,,. •••».,, ••••••••••••••••.••.••••••••• , numero .

.............. . c.P ..

Aparcero O

Representante (rellenar sólo en el caso de actuar en representación del titular):

Nombre y apellidos .
DNl Domicilio (calle o plaza) .
...................................................................................... '" número Localidad .
•••••• < ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Provincia C.P Teléfono .

DATOS DE LA EXPLOTACI0N

Localización: Paraje "....... .. Término municipal .
Comarca agraria Provincia .
Tipo de explotación: Agrícola D, Ganadera CJ, Mixta D
Superficie total . _ Ha.
Superficie de cereales Ha.
Superficie de pastos .. Ha.
Numero de cabezas: Bovino Ovino ,.... Caprino ' ..

DOCUMENTOS ACREDITATIVOS QUE SE ACOMPAÑAN

Ultimo recibo disponible satisfecho del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. de naturaleza rústica

Titular del recibo:

Nombre "y apellidos

Ultimo recibo disponible satisfecho de la cuota empresarial del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social
(Jornadas Teóricas) ,..' , ' , .

Titular del rcóbo:

Nombre y apellidos , .
()tros (indicar) .

del ejercicio anterior O
del ejercicio actual O

NIF .

del ejercicio anterior O
del ejercicio actual O

NIF .

El abajo firmante, en su calidad de (1) ., de la explotación
descrita, solicita los beneficios a que tenga derecho, segun lo previsto en los apartados b) y e) de los artículos 2 y 3 del Real Decreto-ley 3/1992,
de 22 de mayo.

.. de de 1992
EL SOLICITANTE.

Fdo.

(ll Titular o representante.
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ANEXO 3

Solicitud de reconocimiento del derecho a préstamos bonificados por el artículo 4 del Real Decreto-ley 3/1992, de 22 de mayo

(Real Decreto 995/1992. de 31 de julio)

DATOS DEL TITULAR DELA EXPLOTACION y DE SU REPRESENTANTE, EN SU CASO

Titular de la explotación:

Nombre y apellidos ., __ ..
(o razón social) .
Domicilio (caBe o plaza) .
Localidad .
Teléfono .

Provincia

NIF
. , numero .

. c.P .

Propietario D. Arrendatario D.
otros (indicar) O

Aparcero O

Representante (rellenar sólo en el caso de actuar en representación del titular):

Nombre y apellidos . .
I)N 1 Domicilio (calle o plaza) .

............................................................... , número Localidad . .
.................................................................... Provincia C.P Teléfono ..

DATOS DE LA EXPLOTACION

Localización: Paraje Término municipal ..
(~omarca agraria ,............................. Provincia .
Tipo de explotación ganadera:

Bovino O, Ovíno O, Caprino O, Mixta D

Número de cabezas reproductoras . .
Superficie utilizada por el rebaño Ha.

............................................. (1)

El abajo firmante, en su calidad de (2) /................................................................................................................ de la explotación
descrita, solicita le sea reconocido el derecho establecido en el artículo 4 del Real Decreto-Iey de 22 de mayo, conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto 995/1992, de 31 de julio.

.. de deI992
EL SOLICITANTE.

Fdo.

(1) En el caso de explotación mixta, especificar por especies.
(2) TItular o representante.


